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ciones graves y cuyo importe sea superior a 6.010,12 euros y muy
graves, prevista en el artículo 24.2 de la citada Ley 10/1991, de 4 de
abril.

(01/1.575/09)

Consejería de Presidencia, Justicia e Interior
Notificación de 20 de abril de 2009, de la Orden de sanción, de 27

de marzo de 2009, de la Consejería de Presidencia, Justicia e In-
terior, por la que se pone fin al expediente sancionador núme-
ro 08S/0097 por infracción en materia de espectáculos públicos y
actividades recreativas.
Intentada sin efecto la práctica de la notificación en el domicilio

de su destinatario, por medio de la presente se pone en conocimien-
to del mismo, en relación al procedimiento de referencia, que en esta
Dirección General de Seguridad e Interior se sigue expediente en el
cual se ha dictado trámite que en este acto se notifica.

Requerido y último domicilio. — Expediente. — Objeto del requeri-
miento

Juan Pablo Batista Polanco, calle Goiri, número 18, de Madrid. —
08S/0097. — Orden de sanción.

Procede ordenar su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, así como su inserción en el tablón de edictos
del Ayuntamiento que corresponda, a los efectos previstos en el apar-
tado 5 del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” del 27 de no-
viembre), en corcondancia con lo dispuesto por el artículo 61 de la ci-
tada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por considerar esta Dirección
General de Seguridad e Interior que la publicación íntegra de la Reso-
lución lesiona los derechos o intereses legítimos de los interesados.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, el intere-
sado podrá interponer recurso de reposición ante el órgano que ha
dictado este acto en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a la publicación de la misma, conforme a lo establecido en el artícu-
lo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, o interponer, directamente, el recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo corres-
pondiente en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a
la notificación de este acto, conforme a los artículos 8, 10 y 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Asimismo, pueden retirar el original del acto que se notifica en las
oficinas del Área de Espectáculos Públicos y Actividades Recreati-
vas de la Dirección General de Seguridad e Interior de la Comunidad
de Madrid, sito en Gran Vía, número 18, cuarta planta, 28013 Ma-
drid, de lunes a viernes de nueve a catorce horas.

Madrid, a 20 de abril de 2009.—El Jefe del Área de Espectáculos
Públicos y Actividades Recreativas, Borja Mayor Barba.

(01/1.572/09)

Consejería de Presidencia, Justicia e Interior
Notificación de 20 de abril de 2009, de la Orden de sanción, de 19

de febrero de 2009, de la Consejería de Presidencia, Justicia e In-
terior, por la que se pone fin al expediente sancionador núme-
ro 08S/0114 por infracción en materia de espectáculos públicos y
actividades recreativas.
Intentada sin efecto la práctica de la notificación en el domicilio

de su destinatario, por medio de la presente se pone en conocimien-
to del mismo, en relación al procedimiento de referencia, que en esta
Dirección General de Seguridad e Interior se sigue expediente en el
cual se ha dictado trámite que en este acto se notifica.

Requerido y último domicilio. — Expediente. — Objeto del
requerimiento

Leiche, avenida Emperatriz Isabel, número 6, de Madrid. —
08S/0114. — Orden de sanción.

Procede ordenar su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, así como su inserción en el tablón de edictos
del Ayuntamiento que corresponda, a los efectos previstos en el apar-
tado 5 del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” del 27 de no-
viembre), en corcondancia con lo dispuesto por el artículo 61 de la ci-
tada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por considerar esta Dirección
General de Seguridad e Interior que la publicación íntegra de la Reso-
lución lesiona los derechos o intereses legítimos de los interesados.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, el intere-
sado podrá interponer recurso de reposición ante el órgano que ha
dictado este acto en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a la publicación de la misma, conforme a lo establecido en el artícu-
lo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, o interponer, directamente, el recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo corres-
pondiente en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a
la notificación de este acto, conforme a los artículos 8, 10 y 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Asimismo, pueden retirar el original del acto que se notifica en las
oficinas del Área de Espectáculos Públicos y Actividades Recreati-
vas de la Dirección General de Seguridad e Interior de la Comunidad
de Madrid, sito en Gran Vía, número 18, cuarta planta, 28013 Ma-
drid, de lunes a viernes de nueve a catorce horas.

Madrid, a 20 de abril de 2009.—El Jefe del Área de Espectáculos
Públicos y Actividades Recreativas, Borja Mayor Barba.

(01/1.571/09)

Consejería de Presidencia, Justicia e Interior
Notificación de 22 de abril de 2009, de la Resolución de 22 de abril

de 2009, de la Dirección General de Seguridad e Interior, por la
que se impone a don Bernardo Silva Heredia la sanción que se ex-
presa en el expediente sancionador número 08T/041 por infrac-
ción en materia de espectáculos taurinos.

Siendo imposible la práctica de la notificación en el domicilio de
su destinatario al resultar desconocido, por medio de la presente se
pone en conocimiento de la persona a continuación reseñada, en re-
lación al procedimiento de referencia, que en esta Dirección Gene-
ral de Seguridad e Interior se sigue expediente en el cual se ha dic-
tado trámite que en este acto se notifica.

Requerido y último domicilio. — Expediente. — Objeto del requeri-
miento

Bernardo Silva Heredia (documento nacional de identidad núme-
ro 28862813-K), calle Campamento, número 16, 41018 Sevilla. —
08T/041. — Resolución sancionadora.

Procede ordenar su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, así como su inserción en el tablón de edictos
del Ayuntamiento que corresponda, a los efectos previstos en el apar-
tado 5 del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” del 27 de no-
viembre), en corcondancia con lo dispuesto por el artículo 61 de la ci-
tada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por considerar esta Dirección
General de Seguridad e Interior que la publicación íntegra de la Reso-
lución lesiona los derechos o intereses legítimos de los interesados.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, el in-
teresado podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el
órgano que dictó el acto en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente a la publicación del mismo, de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos 58.2 y 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, o bien interponer, directamente, el
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día si-
guiente a la notificación de este acto, conforme a los artículos 8, 10
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción


